
 

 

 

CCEE 
Facultad de Ciencias 

Económicas 

                 

CIRCULAR CA004 

 
           A:              Todos los estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas 

 

DE:  Licda. Lesbia Lara. Jefe, Departamento Control Académico  

 

ASUNTO: Solicitud de acto de graduación por medio del método –

EXCELENCIA ACADEMICA- 
 

................................................................................................................................................. 
 

Ingresar a la página de la Facultad www.económicas.usac.edu.gt para descargar la solicitud en el link de 

Control Académico. Para aclarar cualquier duda que el estudiante quiera hacer antes de ingresar la 

solicitud, puede presentarse en el edificio S-8, 2do. nivel, ventanilla 9  

  

Solicitud  –EXCELENCIA ACADEMICA-  
 

Solicitud de graduación por medio del método denominado “Excelencia Académica”, considerado en el 

Título III, artículos del 25 al 29 del Normativo de Opciones de Graduación a nivel de Licenciatura de la 

Facultad de Ciencias Económicas.  

 

A. Pasos: 

1. Llene la solicitud y complete la documentación si cumple con los siguientes requisitos: 

1.1 Promedio general mínimo de ochenta y cinco (85) puntos sobre cien (100) puntos en el total 

de cursos y prácticas estudiantiles del plan de estudios vigente.  

1.2 No haber aprobado ningún curso en la Escuela de Vacaciones 

1.3 No haber aprobado ningún curso en segunda asignación (ejemplo: año 2022 reprobó un curso y en el 

año 2023 aprobó el curso) 

1.4 No haber aprobado ningún curso en exámenes de recuperación 

1.5 No tener amonestaciones disciplinarias 

2. Ingresar a la página de la Facultad www.económicas.usac.edu.gt para descargar la solicitud en el 

link de Control Académico.  

3. Complete la documentación e información  

3.1. Solicitud de Excelencia Académica. 

3.2. Fotocopia del Documento Personal de Identificación (DPI), o en caso de extranjeros, 

fotocopia del pasaporte vigente. 

3.3. Solvencia general de la Universidad de San Carlos de Guatemala, debe estar inscrito en el año 

en que se solicita la exoneración (matrícula consolidada). 

3.4. Certificación ORIGINAL de cierre de pensum de estudios (puede solicitarlo en el edificio S-8, 

primer nivel, ventanilla 3 y 4) 

4. Expediente debe presentarlo en el edificio S-8, segundo nivel, ventanilla 8. 

 

 

«ID Y ENSEÑAD A TODOS» 

 

http://www.económicas.usac.edu.gt/

